
Núm. 101.
817

Se suscribe â este periódico, que 
sale los Marles, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lO para fuera , franco de 
porte, y en la misma se despachan los 
númei-os sueltos.

Los anuncios se dirigirán i la re» 

¿acción francos de porte , sin cuyo 

requisito no se recibirán*

®<GinnB oidál BB VálláBOUB, 
del Martes 22 de Agosto de 1843.

-----------------------------— ra 0>3 ................... -

ARTICULO DE OFICIO. y. S. para su inteligencia y efectos correspon
dientes.”

Núm. 118. £n su coníecueneia ha cesado en el desempeño
1 1 de la Secretaría el nombrado interinamenie por la

Gobierno politico de la Provincia de Pallado-\ £xcma.. Junta de Gobierno Don Manuel Quinte- 
hd—I^ Jxcma. Ju^ta auxiliar de Gobierno de ro, y en su dia se dará aviso de haber tomado 
esta Provincia con fecha 14 del actual me dice jp^osesion el nuevamente agraciado por el Gobierno 
lo qi^ sigue. , _ , . . , ' supremo. Valladolid 12 de angosto de 1843.=

CionstitLiido el Gobierno de la ÍSación por Juan Puiz ^ Cermeiio» ■
el voto general de los pueblos y por los es- 
íuerzos de las Juntas de Gobierno, considera
esta que ha llegado el caso de cesar en el ejerci
cio de Ias funciones de que ha estado investida, 
robusteciendo de este modo la acción que nece
sitan los gobernantes para cumplir la alta mi
sión a que han sido llamados; y al poner en 
conocimiento de V. S. que ha acordado su disolú-, 
cion, tiene la honra de remitirle el adjunto ejem
plar del manifiesto que ha dado con este motivo, 
en el que detalladamente se, esplican las razones 
que á ello la han inclinado y la historia de sus 
hechos. ,

Todo lo cual he dispuesto se publique para inte'- 
ligencía y gobierno de las Autoridades y habitantes, 
de esta Provincia. Valladolid 20 de Agosto de 
1843.zrj^ ^- -^’ li J^^^^ Piuiz j' Cermeño,

Núm. 119.

Decreto nombrando Secretario de este Gobierno político 
á Don José María Rebollo. • .

Gobierno político de la Provincia de Vallado- 
lid.zxzEl £xcmo. Se.úor. Ministro de la Gobernad 
don de la Península' me comunica con fecha 6 del 
actuaTía orden qüe sigue. ' ........

i,El Gobierri,o' de la Nación en hoñibre de 
S. M. la ReíNa Doña Isabel H, ha temdo'"'< 
bien nombrar Secretario-dé' ese Gobierno político 
á Don José María Rebollo, que Io La sido derdó 
Albacete. = De piden del Gobierno 1© digo Í

Núm. A^Q,

■J Decreto nombrando Gefe político de la Provincia de Oviedo 
, j á Don Juan Ruiz y Cermeño.’

Gobierno político de ja Provincia de Vallado- 
Udz^cPl Exemo. Señor.-Ministro de la Goberna
ción de la Península dice, a este'^Gobierno político 
con fecha .:^ del actual lo siguiente.

» El Gobierno de la, Nación en nombre de- 
S. M. Ia Reina Doña Isabel 11, por decreto 
de este dia, se ha- servido nombrar Gefe polí
tico de la Provincia de Oviedo á Don Juan 
Rtiiz Gernieno, Secretario del. Gobierno, políti
co de esa Provincia. De orden del .Gobierno lo 
digo á y.. S, para su inteligencia y efectos cor
respondientes.” ,

Ao .que.'S.e inserta para conocimiento del pú- 
blicopomo ePde las Autoridades que. dependen di 
este Gobierno politico, d quienes: se les dará en 
su dip de^^mi cesación xn la Gefatura de esta 
Provincia que. interinamente desempeño p.^d^ la au
toridad que.- quede encartada de ella para los 
efectos que-.^.son consiguientes. Valladolid.. 12 ds 
•^S^^J9 4^ T^'^3''^.Jtian-Eniz y'Germerib, '
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Núm. 121.

Decreto nombrando Gefe político de esta Provincia a Don 
Benigno Quirós y Contreras.

Gobierno politico de la Provincia de Hallado- 
lid,—Por el /Ministerio de la Gobernación de la 
Península se comunica a esta Gefatura en 7 del 
corriente lo que sigue,

„EI Gobierno de la Nación en nombre de 
S. M. la Reina Doña Isabel II, ha tenido á 
bien nombrar por decreto de este dia Gefe políti
co de esa Provincia á Don Benigno Quirós y 
Contreras, que lo ha sido de la de Guadalajara.= 
Dé órden dél Gobierno lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos convenientes.”

■N he dispuesto se inserte pata conocimiento del 
públicOf como de las .Autoridades que tienen depen^ 
dencia de este Gobierno politico, por cuyo conducto 
se, comunicara la toma de posesión del Señor Ge/e 
nuevamente nombrado cuando se realice, quedan^ 
do encargado desde este dia del mando politico de 
la Provincia, con arreglo d la ley, el Señor In
tendente de Rentas de la misma ¿)on Juan Buz- 
negó. Pdlladolid 20 de Agosto de iS^'^.^Juan 
Ruiz y CermenOi

Núm, 122.,

Gobierno político de la Provincia de Ndllado- 
lid.—El Gefe politic0. de A'^'il'a me dice con fecha 
8 del actual lo que sigue.

He de merecer de V. S. se sirva adoptar las 
ipedidas oportunas en esa Provincia de su digna 
cargo á fin de conseguir la captura de dos ladro
nes, cuyas señas se expresan en la adjunta nota, 
que en el día 5 del actual' robaron en' el Campo 
Azalvaro iós efectos que en lá rnisma Se manifies
tan: rogando á V. S. que eri el caso de ser habi
dos tenga la bondad de remitirlos á' disposición 
dé éste Gobierno político^ _

- Senas de lóí dadrffnei. '' ' '

Uno de ellos como dé édad de ^^ añós, de 
estatura bajar, pelo cano:, sin dientes mas 'qué um 
colmillo en da mandíbula- superior al 4ado dére-’ 
cho, se hallaba montado en una yeguaxastaña .dé^ 
6 y niedia'coartas, corî ’àpàrêjo rédohdóí'lva-^ves- 
tido con pantalón de pañó* pá'rdo,-chaléeó negro' 
de paño y chaqueta de cúbica' negrá b'^ntante' lar*’ 
ga, y se conocé que ha '‘teñido una dinta corno- 
dedo y medios al rededor de'élla, sombréro' Cala- 
ñés negro en' buen uso. El orro de edad de- 21 á- 
ata años, vestía pantalón pardo'muy m 
leco de Ion-do blanco con flores,enzapató' huevo- 
blanco y sombrero ealañés blanco de seda.

pfecíos robados.

Un potro zaino, de alzada 7 cuartas poco 

mas, cabos largos y recien arreglados, seis años 
de edad, marcado con un hierro en la nalga de
recha y un lunar blanco entre las dos orejas, una 
silla nueva, en los remates del, petral y baticola 
tenia clavos romanos, y los estribos son de metal 
dorado de los de goznes á la mitad, Una maleta de 
color de avellana, en la qüe se contenia un levita 
negro, dos pares de pantalones de verano, el uno 
blanco y el otro de color de ceniza rayado, otros 
dos ide.m de paño negro, un corte de vestido de 
vengala de fondo oscuro y con rayas azules, otros 
dos idem de muselina de Jana, con otras frioleras. 
Avila 8 de Agosto,de 1843.cezP. -^' ^^^ S* G. P., 
García Serrano.

Los Señores Alcaldes constitucionales de esta 
Provincia procurarán la captura de los criminales, 
que en el caso de ser habidos dirigirán con los efectos 
robados, ó sin ellos, á esta Gefatura para darles 
el destino conveniente. Nalladolid 12 de Agosto de 
iS^^.zzzJuán Ruiz y Cermeño.

Núm, 123,-

Gobierno político de la Provincia de Valla- 
dolid.zzEl Juez de primera instancia de Alaejos 
rilé ha dado parte dé- que á Ias márgenes del rió 
Duero, en término de Villafranca, de aquel par- 
tidó, ha sido halla,do el diá 9 del corriente el 
cadáver de un hombre, cuyas señas expresa y se 
ánotan á continuación, á fin de qué si en alguno 
de los pueblos de esta' Provincia faltase algún su- 
geto' á quiert convinieren las referidas señas, lo 
íTvisen al indicado Juez para los efectos correspon
dientes en da causa dé su razón. Valladolid 18 de 
Agosto de 1843 zz:S. ^- ï^' 1-, Juan Ruiz y 
Cermeño. ■ .

Senas del cadaíier.

' Edad de 30 á ' 33 años., estatura como dos 
varas, peló riegrO', cara ' y nariz bastante ancha, 
recien afeitado:, bastante patilla, Jiegra, ojos hun
didos, color bueno, le falta un, diente en la man
dibula superior, tiene una cicafriz en la canilla de 
la- pierna izquierda ,' el pie derecho parece mas 
corto ‘ que ' el izquierdo, por''"lo que se presume 
fuese cojo, y en ambos se le advierte bastante 
callosidad.

Núm, 124.

Gobierno polírico de la Provincia de Valla
do! id.-rzzLas Jri6ticias de los. pueblos de esta Pro
vincia, prpeurarán la Gaptura\de Manuel Recuna*,^ 
natural de Villagarcía, en la Provincia de P.pqter 
védra, 'cuyas señas se anotan a eputinuaeion, e| 
cual se» halla iniciado en la causa 'criminal que se 
sigue'por el Señor Subdelegado de -Rentas de esta 
Capital sobre éxtraccion y venta de papeles .cort 
respondientes a la Contaduría de. Bienes naciona- 
Íes dé esta Provincia; y en el caso. de. ser habido 
él citaáo Recuna,’ Íó harán conducir á mi disposi-
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cion con la debida seguridad. Valladolid i8 de 
Agosto de i843.=E. G. P. 1., Juan Ruiz y Cer
meño.

Senas del Manuel Reeuna,

Edad de 12 á 13 años, estatura proporcionada 
á su edad, color claro, pelo castaño, tiene una 
nube en el ojo derecho, y viste pantalón de paño 
gris remendado, chaqueta del mismo paño aboto
nada, gorra boina y alpargatas.

Núm. 125.

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid. —Habiendo sido robada la Mala que en la 
madrugada del 26 de Julio último se dirigía á 
Burgos por el pueblo de Oquillas, y muerto vio
lentamente el zagal del coche Miguel de Martin, 
por seis hombres desconocidos, he dispuesto pu
blicarlo á instancia del Juez de primera instancia 
de Aranda de Duero, ante quien se sigue la cor
respondiente causa criminal con este motivo, a 
ñu de que las Justicias de esta Provincia procuren 
descubrir los ladrones ó cómplices por medio de 
los efeetos robados, según la nota que de ellos se 
estampa á continuación; y caso de conseguirlo les 
hagan conducir con las prendas que se les encuen
tren á disposición del referido tribunal con la de
bida seguridad. Valladolid í8 de Agosto de 1843^ 
ssE. G. P. 1. , J uan Ruiz y Cermeño.

£Jeeíos robados.

Dos pañuelos de seda, uno encarnado y otro 
azul: otro pañuelo negro de idem, y otros dos 
idem de color de mahon: un cortaplumas de dos 
hojas: un relox de plata inglés antiguo con sobre- 
caja: otro idem tambien inglés: otro de oro con su 
.cadena de lo mismo: dos bolsillos de seda verde: 
un levita de paño verdoso: una camisa: cuatro 
camisolas con las iniciales J. N.: cinco pares de 
calcetas: un pantalón blanco: un par de zapatos: 
un chaleco blanco floreado con plata, y dos chali
nas, la una de raso floreado,

Núm. 126.

Gobierno político de la Provincia de Valladolid. 
=:Iios Señores Alcaldes constitucionales de esta Pro
vincia se servirán practicar las diligencias oportunas 

'úl hallazgo de las caballerías robadas que á conti
nuación se expresan, dando conocimiento á este Go
bierno político si aquel se realizase. Valladolid i4de 
Agosto de 1843. = El G. P. L, Juan Ruiz y Cermeño.

Nota de las caballerías ^ae faltarugue rescatar 
de las que se robaron en (a noche del do de Junio 
último en el puente j" pueblo de Rti/nacastañas , ju-~ 
risdiccion de drenas, en la Provincia de Avila, por 

_una cuadrilla de ocho ó diez gitanos.

Una muía pelo Castaño, estatura seis cuartas y 
media, edad seis años, la cabeza algo gruesa, una

8ai
uña ó matadura en el costillar izquierdo, un bulto 
calloso en el espinazo, algunos lunares en los costi
llares, pelos blancos en la cruzera, corta de cuar
tillas.

Otra, estatura seis cuartas escasas, edad cerrada, 
pelo castaño claro, bien tratada, llena de espinazo, 
un bulto ó lagunillo del grueso de una nuez en la 
cinchera, bastante doble toda ella.

Un caballo de seis cuartas y media, edad cerrada, 
pelo castaño, calzado de arabos pies y mano izquier
da, una lista blanca que le coje desde la frente hasta 
cerca del hocico, con una matadura en la crucera, 
y una cicatriz en la nalga derecha de mordedura dé 
lobos.

Señas de los ladrones.

Solo se sabe que uno de ellos era tuerto.

La persona que dé razón de ellas, por lá cuál sé 
logre su adquisición, será premiada por la prináera 
con 160 reales, por la segunda 100, y por el terce
ro 60, cuyas sumas serán satisfechas por el qué 
suscribe y puestas en la Administración de Correos 
del punto que designe el denunc¡ador. = Arenas 13 
de Julio de 1843.=E1 Alcalde constitucional, Manuel 
María Sanz.

EL CAPITAN GENERAL

DEL 8.® DISTRITO MILITAR

á las tropas de su mando»
Soldados: La confianza que en mi 

ha depositado el Gobierno provisional de 
la Nación, á nombre de nuestra excelsa 
Reina y SenorA Dona Isabel 11 j me 
coloca de nuevo á vuestro frente.

Las circunstancias en que, por dicha, 
la Nación se encuentra, no requieren, 
por ahora, para afianzar su libertad y 
su independencia, nuevas pruebas del va
lor con que habéis conquistado estos pre
ciosos derechos á costa de gloriosos sa
crificios que inmortalizarán vuestro nom
bre. /

Es la era de reconciliación la que 
empezamos: ño hay ya enemigosqnecoñl- 
hatin solo teñemós hermanó^ que estre
char. Pero, aun en el seno de la paz, te
nemos deberes que cumplir. Lá Consti
tución del Estado, el Tronó de nuestra 
augusta Reina , la libertad civil y la se
guridad individual, necesitan nuestro apo
yo. Yo velaré constantemente por tan sa
grarios objetos 5 y, si alguna vez llegan 
por desgracia á ser amenazados, yo os 
indicaré el momento del peligro; yo os 
conduciré, como tantas otras veces, á
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Baa
saivarlos. Mientras tanto, ípe ía mas rí
gida disciplina y fondada en la puntual 
observancia de las Ordenanzas militares, 
presida todas vuestras acciones. Ao me 
esfuerzo en eucareceros la importancia 
de conservaría y de fortalecería , porque 
vuestras virtudes militares me son cono
cidas. Solo os diré que un Ejército dis
ciplinado es el áncora de salvación de un 
Estado: sin disciplina es una calamidad 
para el país que lo mantiene.

Soldados: conservad en vuestros pe
chos el patriótico fuego que os ba guiado 
tantas veces á adquirir gloria inmarce
sible en los combates: recordad con or
gullo los hechos heróicos de vuestras 
campanas, y los que en otras, no menos 
gloriosas, dieron á los Regimientos, cu
yas enseñas os acogen, honrosos recuer
dos que trasmitir á la posteridad. Algún 
día necesitará la Pátria otra vez de vues
tros esfuerzos. Entonces, que cuente con 
vosotros , segura del triunfo: entonces 
tambien bailareis siempre en el mayor 
peligro á vuestro Capitán General.— 
José Manso.

Aaliadolid 19 de Agosto de 1845.

CASTELLANOS:

El Gobierno Provisional de Ia Nación, â 
nombre de nuestra excelsa Reiría Doña Isabel 
II, me ba honrado con el mando del 8.” Üislri- 
to militar del que acabo de enlregarme.

No es la primera vez que se ba depositado 
en mi una 'confianza que tanto me Íisongca. En 
época muy espinosa y no lejana, tuve el placer 
de ballarme al frente de este Distrito, entonces 
mas vasto, y la gloria de haber evitado que en 
él se arraigara la guerra civil que consumia una 
gran parte de las Provincias de la Monarquía: 
guerra horrorosa que, con tanto esfuerzo, se 
procuró propagar en la leal Caslilla.

Vosotros me ayudasteis eficazmentc en el 
logro de una empresa tan árdua como gloriosa. 
Dóciles á mi voz. Jamás la desoísteis, ponjue me 
hicisteis justicia ; porque sabíais que mi cons-« 
tanle anhelo se dirijia á salvaros. Asi, no hubo 

sacrificio que reusarais cuando se trataba de 
combatir al enemigo común, Ptepetidas veces 
conseguisteis alejarto de vuestro suelo; y de 
este modo, constantes en vuestro propósito, con
tribuisteis muy eficazmenle al término de una 
lucha que no debía ya sér mas duradera. ¡Ojalá 
que eslraños manejos y criminales ambiciones 
no nos hubiesen arrebatado el fruto que, con 
fundamento, esperábamos de tan fausto suceso! 
¡Ojalá que;::: pero, no toquemos el espeso velo 
que oculta lo pasado, ni nos ocupemos sino en 
asegurar la bandera de reconciliación que tam
bién, Castellanos, os cupo la suerte de alzar y 
que ha sido abrazada con entusiasmo en todos 
los ángulos de la Monarquía.

La Constitución del Estado, el Trono de 
nuestra Augusta Rehna, se han salvado por la 
Divina providencia y por vuestros esfuerzos del 
peligro que les amenazaba. No hay ya enemigos 
que combatir, sino hermanos que estrechar.

Ved, pues, cuan distintas son ya las cir
cunstancias en que vuelvo á encargarme del 
mando militar de este Distrito, Por lo mismo, 
son tambien muy distintos mis deberes.

Limitado á dirigír la fuerza pública la ve- 
reis obrar, solo para sostener las leyes, el deco
ro nacional, vuestra libertad civil, vuestra se
guridad individual y la de vuestras propiedades. 
A estos objetos me dedicaré con constante em
peño, pero en el círculo legal de mis atribucio
nes, En él me hallareis siempre. Castellanos, 
fomentando la union tan sinceramente procla
mada por todos los Españoles; esa union nue 
asegurará nuestra independencia; en la que es
triba esencialmente la felicidad del país y que 
ha sido siempre mi anhelo.

Y vosotros. Milicianos Nacionales, que sois 
la garantía mas segura de la fbertad; velad para 
que estrafías miras no nos arrebaten el porvenir 
que nos espera, ni destruyan esa union en cuya 
obra tanta parte habéis tenido. Conservad el 
órden público que está á vuestro cargo bajo la 
dirección de las Autoridades municipales de que 
inmediatamente dependéis. Asi daréis fuerza al 
Gobierno para que pueda consumar la grande 
obra de reconciliación que ha comenzado. La 
sinceridad de su programa no es dudosa: de 
ello es una garantía positiva el destino que me 
ha confiado.

Nacionales: mucho espera la Pátria de vo
sotros. Vosotros asegurareis su feliz porvenir.

Viva la CONSTITUCION: viva la Reina Doña 
Isabel 11: viva la ÜRION. = E1 Capitán general 
del 8.° Distrito militar, José Manso.

Valladolid 19 de 2\goslo de 1843.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicioj frente de la Catedralj> núm. 9.
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